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TRIBUNAT DE JUSIICIA ADM]NISTRATTVA

DEt ESTADO DE MORELOS

EXPED I ENTE: T J Al 1?S | 69 | 2023

ACTOR:

AUTORIDAD DEMANDADA:
H. Ayuntamiento de Puente de lxtla, Morelos y
otras.

TERCERO INTERESADO:
No existe.

PONENTE:
Mario Gómez López, Secretario de Estudio y
Cuenta habititado en funciones de Magistrado de
[a Primera Sala de Instrucción.
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26Parte dispositiva

Cuernavaca, Morelos a ocho de noviembre det dos mit
veintitrés.

Resolución definitiva dictada en los autos det expediente

n ú mero T J Al 1?S I 69 I 2023.

Síntesis. La parte actora impugnó la omisión de las autoridades

demandadas dar contestación a [a solicitud de pensión por
jubitación que realizó por escrito con sellos de acuse de recibo del

13 de diciembre de 2017. Se declaró [a nulidad lisa y ltana de ese

acto porque las autoridades demandadas no han dado trámite, ni

han resuelto [o que corresponda en relación a la solicitud de
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pensión por jubitación que soticitó ta pafte actora. se ordenó a

las autoridades demandadas comisión de pensiones y
Jubitaciones de los Trabajadores aI Servicio det Gobierno
Municipat de Puente de lxtla, Moretos y cabitdo det H.
Ayuntamiento de Puente de lxtta, Moretos, dieran cumptimiento
a los [ineamientos señatados en et apartado denominado
"Consecuencias de la sentencio".

An dentes.

1.   , presentó demanda et 09 de
marzo de2023, se admitió et 17 de marzo de2OZ3.

Seña[ó como autoridades demandadas:

a) H. AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA,
MORELOS.

b) PRESTDENTE MUNtCtpAL DEL H. AYUNTAMTENTO

DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS.

c) DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL H.

AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA,
MORELOS.

d) CAB|LDO DEL H. AYUNTAMTENTO DE PUENTE DE

IXTLA, MORELOS,

e) coMlstÓN DE pENStONES y JUBILACTONES DE

LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL GOBIERNO

MUNICIPAL DE PUENTE DE IXTLA, MORELOSI.
f) CoNTRALOR MUNtCtpAL DEL H. AYUNTAMTENTO

DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS.

Como acto impugnado:

"Consiste en que sea declaroda lo AFTRMATTVA FICTA respecto
de lo solicitud de pensión por jubíloción en fovor del de ra retra,
la cual se realizó a los responsobles medionte ocurso de fecha
DOCE de DICIEMBRE de DOS MIL DIECtStETE, con fecho de
recepcion TRECE de DICIEMBRE de DOS MIL DIECISIETE, eIIo en
razón de los 20 (veinte) oños de servicio prestados, soricítando

1 Nombre correcto de acuerdo a[ escrito de contestación de demanda consultable a hoja 47 a 60 det proceso
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ademós que dicha prestación se asignaro con el porcentaje de

600/o en razón del criterio de la SCJN el cual protege el derecho

humano a Ia igualdod de género, así como el pago del
co r res po n d i e nte f i n i q u ito. " (Sic)

Como pretens¡ones:

7) "Del H. Ayuntomiento de Puente de lxtlo solicito, expida

copia certificoda del acuerdo de Cabildo medionte el cuol el

ayuntamiento apruebo y otorga el beneficio de Ia pensión

por jubilación en razón de 20 oños de servicio con un monto
equivolente ol600/o del úItimo salario devengodo [...].

2) Del Presidente municipol de Puente de lxtla solicito, cumplo
con el otorgomiento de seguridad sociol en mi corócter de

elemento de seguridad pública, respecto de la pensión por
Jubiloción [...].

3) Del Director de Recursos Humanos del Ayuntomiento de

Puente de lxtla solicito, exhiba el expediente integrado con

motivo de lo solicitud de pensión por jubilación en razón de

veinte años de servicios, osí mismo, ffi€ entregue copia

certificodo del ocuerdo mediante el cual el Cobildo aprueba
y otorga el beneficio de lo pensión por jubiloción por 20 oños

de servicio con un monto equivalente al 600/o del último
salorio devengado en virtud de la igualdad de género [...].

4) De las autoridodes demondados señaladas en los incisos d
y e solicito se opruebo y otorgue lo correspondiente pensión

por jubilación por 20 años de servicio con un monto
equivolente aI600/o del último salorio devengado en virtud
de Ia igualdad de género.

5) Del Contralor municipol del H. Ayuntamiento de Puente

de lxtla, solicito, con fundamento en el artículo 61 frocción

XIV del Reglomento de Gobierno y Administración del

Honoroble Ayuntamiento de Puente de lxtlo, Morelos,

efectué la autorización y registro del Acuerdo medionte el

cual el Cobildo aprueba y otorga los beneficios de la pensión

por jubilocíón que me corresponde.

6) De todas y cada uno de los autorídodes demandodos, y toda
vez que la petición fue respondida de monero favorable en

aplicoción de lo afirmativa ficto previsto por el artículo 16

de Ia Ley de Procedimiento Administrativo para el Estado de

Morelos, se solicita el pago de Io adeudodo desde la fecho

en que se debió dar respuesta por escrito a Io petición

realizoda mediante ocurso de fecho DOCE de DICIEMBRE de

DOS MIL DIECISIETE, con fecho de recepción TRECE de

DICIEMBRE de DOS MIL DIECISIETE, hosta el momento en

TRIBUNAL DE JUSI'ICÏA ADMINISIMT]VA
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que se dicte sentencio por este H. Tribunol, así como el pago
de las subsecuente mensualidades por concepto de pensión
por jubilación correspondiente al 600/o del ultimo salorio
devengodo por el de Io letro, y todo vez que el último salario
devengodo oscendió o $12,000.00 (doce mil pesos OO/1OO

MN) quincenoles, es decir $24,000.00 (veínticuatro mil
pesos 00/100 MN), siendo el 600/o la cantidad de

$l¿,¿OO.00 (catorce mil cuatrocientos pesos OO/IOO MN)
con los correspondientes oumentos onuoles, ello en rozon
de los veinte años de servicios prestodos, lo cuol se expreso

en lo siguiente toble:

t...1.
En sumo, las mensualidades adeudadas por concepto de
pensión por jubilación ascienden o la contidad de

$1,271,212.12 (un millón doscientos setento y un mil
doscientos doce pesos 14/100 MN) al mes de marzo de

2023." (Sic¡

2. Las autoridades demandadas comparecieron a juicio dando
contestación a [a demanda promovida en su contra.

3. La parte actora no desahogó [a vista dada con [a

contestación de demanda, ni amptió su demanda.

4. Por acuerdo de fecha 28 de junio de 2O23, se abrió [a

dilación probatoria. Et 11 de agosto de 2023 se proveyó en

retación a las pruebas de las partes. En [a audiencia de Ley del 12

de septiembre de 2023, quedó e[ expediente en estado de

resotución.

Consideraciones J uríd icas.

Competencia.

5. Este Tribunat de Justicia Administrativa det Estado de

Moretos es competente para conocer y fatlar [a presente

controversia en términos de [o dispuesto por los artícutos 1 16,

fracción V, de [a Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 109 Bis de [a Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Morelos; 1,3fracción lX, 4fracción lll, 16, 1B inciso
4
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B), fracción ll, inciso c), de [a Ley Orgánica delTribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos; 1,3,7 ,85, 86, 89 y demás

relativos y aplicables de la Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

Precisión v ex¡stencia del acto impuqnado.

6. Previo a abordar [o relativo a la certeza de los actos

impugnados en e[ escrito de demanda, resutta necesario precisar

cuátes son estos, en términos de lo dispuesto por los artículos 42,

fracción lV, y 86, fracción l, de [a Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos; debiendo señalarse que para tales efectos

se analiza e interpreta en su integridad la demanda de nutidad2,

sin tomar en cuenta los catificativos que en su enunciación se

hagan sobre su ilegalidad3; así mismo, se anatizan los

documentos que anexó a su demandaa a fin de poder determinar
con precisión el acto que impugna [a parte actora.

7. La parte actora señaló como acto impugnado:

l. "Consiste en que sea declorada lo AFIRMATIVA FICTA respecto

de Io solicitud de pensión por jubiloción en favor del de lo letro,

la cual se realizó o las responsobles medionte ocurso de fecho

DOCE de DICIEMBRE de DOS MIL DIECISIETE, con fecha de

recepción TRECE de DICIEMBRE de DOS MIL DIECISIETE, ello en

rozón de los 20 (veinte) oños de servicio prestados, solicitondo

odemós que dicha prestoción se osignora con el porcentoje de

600/o en razón del criterio de Io SCJN el cual protege el derecho

humano o la igualdad de género, osí como el pago del

co r res po n d i ente fi n i q u ito." (Sic)

8. Sin embargo, del análisis integraI aI escrito iniciaI de

demanda, se determina que el acto que impugna es:

2 lnstancia: Pleno. Fuente: Semanario Judiciatde [a Federación y su Gaceta, Novena Época. Tomo Xl, abrit de 2000.
Pá9.32. Tesis de Jurisprudencia. Número de registro 900169. DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER INTERPRETADA
ËN SU INTEGRIDAD.
3 lnstancia: Segunda Sata. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época. Votumen 18 Tercera Parte.
Pá9. 159. Tesis de Jurisprudencia 9. ACTO RECLAMADO. SU EXISTENCIA DEBE EXAMINARSE SIN TOMAR EN

CUENTA LOS CALIFICATIVOS QUE EN SU ENUNCIACION SE HAGAN SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD.
a Novena Época. Registro:178475. lnstancia: Tribunates Cotegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario
Judiciat de [a Federación y su Gaceta. XXl, mayo de 2005. Materia(s): Civil. Tesis: XVll.2o.C.T. J/6. Página: 1265.
DEMANDA EN ELJUICIO NATURAL. EL ESTUDIO INTEGRAL DEBE COMPRENDER LOS DOCUMENTOS ANEXOS.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISI-MTÏVA
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l. La omisión de [as autoridades demandadas dar
contestación a [a solicitud de pensión por jubitación
que realizó [a parte actora por escrito con sellos de
acuse de recibo del 13 de diciembre de 2017.

9. La existencia del acto impugnado no se analizará en este
apartado por tener relación con e[ fondo del asunto.

Causales de imp edencia v sobreseimiento.

10. Con fundamento en los artículos 37, úttimo párrafo, 38 y
89 primer párrafo, de ta Ley de Justicia Administrativa del Estado
de Moretos, este TribunaI anatiza de oficio las causas de
improcedencia y de sobreseimiento del presente juicio, por ser de

orden púbtico y de estudio preferente; sin que por e[ hecho de
que esta autoridad haya admitido [a demanda se vea obtigada a

anatizar elfondo del asunto, si de autos se desprende que existen
causas de improcedencia que se actuaticen.

11. Este TribunaI de oficio en términos del artícuto 37, úttimo
párrafo de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Moreloss, determina que no se actuatiza ninguna causal de

improcedencia por [a cuaI se pueda sobreseer eljuicio.

Anátisis de [a controvers¡a.

12. Se procede al estudio de fondo del acto impugnado que se

precisó en e[ párrafo 8.1. de esta sentencia, e[ cual aquí se evoca

como si a ta letra se insertara.

Litis.

13. Con fundamento en to dispuesto por [a fracción l, det

artículo 86, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Moretos, [a litis del presente juicio se constriñe a determinar [a

s Artícuto 31 .- 1...1

E[ Tribunal deberá analizar de oficio si concurre alguna causaI de improcedencia de las señaladas en este artículo,
y en su caso, decretar el sobreseimiento del juicio respectivo
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legalidad o itegatidad de los actos impugnados.

14. En la Repúbtica Mexicana, así como en el Estado de Moretos,

los actos de autoridad gozan de presunción de legalidad, esto

en términos del primer párrafo del artícuto 16 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos del que se advierten los

requisitos de mandamiento escrito, autoridad competente,
fundamentación y motivación, como garantías instrumentales

QU€, a su vez, revelan [a adopción en e[ régimen jurídico nacional
det principio de legalidad, como una garantía det derecho

humano a [a seguridad jurídica, acorde aI cua[ las autoridades
sólo pueden hacer aque[[o para [o que expresamente les facultan
las leyes, en e[ entendido de que éstas, a su vez, constituyen [a

manifestación de [a vo[untad genera[.6

Análisis del fondo.

15. Se procede a[ estudio de [a omisión de las autoridades
demandadas de dar contestación a [a soticitud de pensión por
jubitación que realizó [a parte actora por escrito con sellos de

acuse de recibo det 13 de diciembre de 2017.

16. La parte actora por escrito de fecha 12 de diciembre de

2017, con setlos de acuse de recibo det 13 de diciembre de 2017,
con fundamento en los artículos 1,2,4, fracción X, 14, 15,

fracción I y 16, de [a Ley de Prestaciones de Seguridad SociaI de

las lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia deI

Sistema Estatal de Seguridad Pública, solicitó at Presidente

Municipa[, Comisión de Pensiones del H. Ayuntamiento, Directora
de Recursos Humanos det H. Ayuntamiento y Oficial Mayor det H.

Ayuntarniento, todos de Puente de lxtla, Moretos, se le otorgara
pensión por jubilación.

17. Para que se configure una omisión es imprescindible que

exista un deber de realizar una conducta y que alguien haya

6 Época: Décima Época. Registro: 2005766. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aistada.
Fuente: Gaceta del Semanario Judiciat de [a Federación. Libro 3, febrero de 2014, Tomo lll. Materia(s):
Constitucional. Tesis:1V.2o.A.51 K (10a.) Página:2239. "PRINCIPIO DE LEGALIDAD. CARACTERíSÏCAS DE SU
DoBLE FUNctoNALtDAD tnnrÁ¡roose DEL Acro ADMrNrsrRATtvo y su ngmoóru coN EL DtvERSo DE
trurERolcctót'r DE LA ARBITRARTEDAD y EL coNTRoL JURtsDtcctoNAL."

TRIBUNAL DE JUSTTCIA ADMINIS'I-RATÏVA
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incumplido con esa obtigación.

18. La omisión jurídica es un estado pasivo y permanente,
parciato absoluto, cuyo cambió se exige en proporción a un deber
derivado de una facultad que habitita o da competencia a [a

autoridad.

Sirve de orientación [a siguiente tesis aistada:

TNTERpRETAC¡oN DtREcrA DE LA coNsnruclóru FEDERAL.

PARA DETERMINAR SI EXISTE OBLIGACIóIT¡ OC REALIZARLA

DEBE DISTINGUIRSE SI SE TRATA DE ACTOS NEGATIVOS U

OMISIVOS. Cuando se atega que e[ Tribunal Colegiado del
conocimiento no realizó [a interpretación directa de atgún
precepto de [a Constitución Federal en un juicio de amparo
directo, debe distinguirse si se trata de actos negativos u

omisivos. La diferencia entre eltos radica en que los estados
de inacción no están conectados con alguna razón que
suponga e[ incumplimiento de un deber, mientras que las
omisiones sí. Esto es, las cosas que simptemente no hacemos
no tienen repercusiones en términos normativos; en cambio,
otras cosas que no hacemos, pero que teníamos e[ deber de
hacer, constituyen omisiones. De este modo, se concluye que

e[ hecho de que un Tribunal Colegiado no haya llevado a cabo
la interpretación a que alude e[ quejoso en sus agravios, no
implica que haya incurrido en e[ incumplimiento de algún
deber, pues para que exista [a obligación de realizar dicha
interpretación -en e[ sentido de establecer los atcances de una

norma constituciona[-, se requiere que: 1) et quejoso [o hubiese

soticitado; 2) quede demostrado que atgún precepto
constitucional (o parte de ét) es impreciso, vago o genera

dudas; y 3) dicho precepto se hubiera apticado aI quejoso sin

haber despejado racionatmente esas dudas, en menoscabo de

sus garantías7.

19. Para [a existencia de [a omisión debe considerarse s¡ existe

una condición de actuatización que cotoque a [a autoridad en [a
obligación de proceder que exige e[ gobernado; en estos casos,

t Amparo d¡recto en revisión 978/2OO7. Cirilo Rodríguez Hernández. 4 de jutio de 20Q7. Mayoría de tres votos.
Disidentes: Sergio A. Valls Hernándezy Juan N. Silva Meza. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Roberto
Lara Chagoyán. Registro digitat:171435. Tipo de tesis: Aistada. Materias(s): Común. Novena Época. lnstancia:
Primera Sata. Fuente: Semanario JudiciaI de [a Federación y su Gaceta. Tomo: Tomo XXVI, Septiembre de 2007.
Tesis:'la. CXC/ZOO7. Página: 386
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su deber es en proporción a[ supuesto normativo incumplido, es

decir, e[ presupuesto de ta omisión es [a facultad normativa que

habilita a las autoridades y las constriñe a actuar en vía de

consecuencia de un acto jurídico previo que [o origine, ya que soto
pueden omitirse conductas fácticas y legalmente probables,

donde e[ Estado teniendo conocimiento de un acto o hecho no

acata [a facultad normativa.

Sirve de orientación [a siguiente tesis aislada:

ACTOS ÐE NATURALEZA OMISIVA. PARA ESTAR EN APTITUD

DE PRECISAR SU CERTEZA O FALSEDAD, DEBE ACUDIRSE EN
pRrNcrpro A LAs NoRMAS LEGALES QUE PREVÉN LA

COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD PARA DETERMINAR SI

ExrsrE o No LA oBL¡cncrótlr DE ACTUAR EN EL sENTrDo

QUE INDICA EL QUEJOSO. Para que se actualice [a omisión
en que incurre una autoridad debe existir previamente [a

obtigación correlativa, conforme [o dispongan las normas
legales; por tanto, un acto omisivo atribuido a [a autoridad,

como puede ser que e[ presidente de ta Repúbtica, no haya

sancionado un acuerdo expedido por un secretario de Estado,

independientemente de las afirmaciones de la quejosa y las

manifestaciones de [a responsab[e, será cierto o inexistente, en

función de las obligaciones y facultades constitucionates que

ineludibtemente está constreñida a realizar, sea en vía de

consecuencia de un acto jurídico previo que l'o origine, o bien,

en forma aislada y espontánea sin que tenga como

presupuesto una condición; y no simptemente por e[ soto

hecho de incurrir en [a omisión por sí misma con criterios

subjetivos. En estas circunstancias, para estar en aptitud de

precisar [a certeza o falsedad de un acto de naturaleza omisiva

cuando se [e imputa a determinada autoridad, debe acudirse

en principio a las normas legales que prevén su competencia
para verificar si en realidad está obtigada a realizar esa

conducta, es decir, antes de pronunciarse sobre una posibte

omisión es necesario identificar si existe obtigación jurídica de

actuar en ta forma que [a quejosa indica, porque de no ser así

se [[egaría a [a conctusión errónea de que cuatquier omisión

reclamada fuera cierta sostayando [a exigencia objetiva de que

se debe obrar en determinado sentido, que después de todo
puede servir como referencia para iniciar e[ análisis de certeza

TRIBUNAL DE JUSilCIA ADMINIS|RATTVA

DEL ESIADO DE MORETOS
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de actos8

20. Et artículo 38, fracción LXlv de [a Ley orgánica Municipat
del Estado de Morelos, estabtece que elAyuntamiento de puente

de lxtta, Moretos, Morelos, se encuentra facuttado a otorgar a sus

trabajadores, mediante acuerdo de [a mayoría de los integrantes,
entre otras [a pensión por jubilación:

"Artículo *38.- Los Ayuntomientos tienen o su corgo el gobierno
de sus respectivos Municipios, por Io cuol estón focultados poro:

t...1
LXIV.- Otorgar medionte acuerdo de lo mayoría del
Ayuntamiento, los beneficios de la seguridad social de sus

trabajadores, y de los elementos de Seguridad pública en lo
referente a pensiones por Jubilacìón, Cesantía por Edad
Avanzoda, lnvolidez, así como a los beneficiarios del servidor
público por muerte, establecidos en Io Constitución político de
los Estodos Unidos Mexicanos, en Io Constìtución potítica del
Estado Libre y Soberono de Morelos, en lo Ley del Servicio Civil
del Estado de Morelos; en la Ley del Sistema de Seguridod
Pública del Estado de Morelos; y en Ia Ley de prestaciones de
seguridod social de las lnstituciones Policioles del sistema
Estatol de Seguridad Público.

21. EtAcuerdo por medio detcuatse emiten las Bases Generales
para [a expedición de Pensiones de los Servidores púbticos de los
Municipios del Estado de Morelos, estabtece tas bases generales
para [a expedición de las pens¡ones, que serán de observancia
obligatoria y tendrán vigencia para [os Municipios, hasta en tanto
los Ayuntamientos emitan su propia reglamentación interna.

22. Lo que se corrobora con e[ artícuto Cuarto Transitorio del
Acuerdo por medio del cual se emiten las Bases Generates para [a

expedición de Pensiones de los servidores púbticos de los
Municipios del Estado de Morelose, que dispone que ese acuerdo

8 A*paro en revisión 1241/g7. Super Car Puebta, S.A. de C.V.25 de marzo de 1998. cinco votos. ponente: Otga
Sánchez Cordero de García Vitlegas. Secretario: Joel Carranco Zúñiga. Registro digital:196080, T¡po de tesis:
Aislada. Materias(s): Común, Administrativa. Novena Época. lnstancia: Primera Sala. Fuente: Semanario Judiciat de
la Federación y su Gacetê. Tomo: Tomo Vll, Junio de i998- Tesis: 1a. XXIV/9S. página: 5
9 nnrÍCULO CUARTO.- E[ presente Acuerdo que cont¡ene [as Bases Generates para ta Expedición de pensiones de
los Servidores Públicos Je tos Municipios det Estado de Morelos, dejará de surtir sus efectos para cada
Ayuntamiento, hasta e[ momento de que entre en vigor su propio Reglamento como quedó estabtecido en el
Transitorio Cuarto del Decreto Mi[ Ochocientos Setenta y Cuatro, publicado en et Periódico Oficiat ,,Tierra y
Libertad", órgano de difusión del Gobierno det Estado, con número 51 58 de fecha veintidós de enero det dos mit
catorce.
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dejara de surtir efectos para cada Ayuntamiento hasta el

momento en que entre en vigor su propio reglamento como se

estableció en eI artículo cuarto transitorio det Decreto M¡t

Ochocientos Setenta y Cuatro, publicado en e[ Periódico Oficial
"Tierra y Libertad", órgano de difusión det Gobierno del Estado,

con número 51 58 de fecha 22 de enero de|2O14.

23. El citado Acuerdo establece las Bases Generales para [a

expedición de Pensiones de los Servidores Públicos de los

Municipios det Estado de Morelos; que serán de observancia

generaly cumplimiento obligatorio en los Municipios del Estado,

en e[[as se establecen tos elementos básicos para los

procedimientos de recepción de solicitudes de pensión y de [a
docu mentación, tra m ite, revisión, a ná lisis j u ríd ico, ela boración de

los acuerdos pensionatorios, mismos que vatidan e[ derecho a

percibir [a pensión de que se trate, así como los derechos,

obtigaciones, y requisitos a que debe sujetarse e[ trámite de

otorgamiento de pensiones para los Servidores Púbticos en eI

Estado de Morelos, como estabtece e[ artículo 1".

24. E[ Ayuntamiento de Puente de lxtla, Morelos, en alcance al

artícu[o Cuarto Transitorio, segundo párrafo del Decreto número

M¡t Ochocientos Sesenta y Cuatro por e[ que se reforman y

adicionan diversas disposiciones de [a Ley Orgánica Municipatdet
Estado de Morelos, no ha expedido ni ha aprobado [a

reglamentación interna relativa a las pensiones y jubitaciones de

los trabajadores de ese H. Ayuntamiento.

25. Por tanto, para resotver [a presente controversia resutta

aplicable e[ Acuerdo por medio del cual se emiten las Bases

Generales para la expedición de Pensiones de los Servidores

Públicos de los Municipios del Estado de Moretos.

26. Los artícutos 18, 19, 20, 31 a 44 det citado Acuerdo,

establecen e[ procedimiento que se debe [evar una vez que se

reciba [a solicitud de pensión, attenor de to siguiente:

"Artículo 18.- Los pensiones que correspondon o los Servidores

Públicos adscritos a cuolquiero de los Municipios del Estado de

Morelos, establecidos en estas Bases Generoles correrón o corgo
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del último Municipios en el que hayo prestado sus servicios.

Artículo 19.- para el coso de los servidores públicos
contemplados en este título, las prestociones o que se hace
referencia este ordenomiento, se otorgarón medionte Acuerdo
Pensionotorio que emíta el Cabildo Municipal. EI pago de Ia
pensión por jubilación y por cesantía en edad ovanzoda, se
generoró a partir de Io fecha en que entre en vigencia el Acuerdo
P e nsi o n oto ri o res p ectivo.

Artículo 20.- El Municipio deberá expedir el Acuerdo
Pensionatorio correspondiente a portir de lo fecho en que se

tengo por recíbido la documentación necesoria poro su
tramítoción, en Ltn término no moyor de treinta días hóbiles.

Artículo 31.- El Trómite de solicitud de pensiones, se inicia a
petición de parte, y con lo recepción de Ia solícitud por escríto, lo
cual deberó presentarse en original y deberó contener los
siguientes ospectos:
l. Lugor y fecho en que se reolízo lo solicitud;
ll. Municipio ante quien se reolizo Ia solicitud;
lll. Nombre completo, dirección completo y teléfono del o los

solícítantes (En el caso de lo solítud por Cesontía en edad
ovanzodo, se deberó precisar los oños cumplidos del titular del
derecho);

lV. El tipo de pensíón que se solicito;
V. Fundomentación correspondiente a lo solicitud de pension de
que se trote (en su caso);

Vl. Mencíón de los documentos base de la solicitud que se onexan
a la mísma; VIl. Mención de |os años de servicio efectivo
respectivos del servidor público que solicita la pensión y;
Vlll. Firma del solicitante.

Una vez Firmado la solicitud de que se trate, debe ser entregado,
junto con una copio de acuse de recibido en el óreo
co r res p o n d i e nte q u e d ete r m i n e el Ay u nto m i e nto.

Artículo 32.- Así mismo, las solicitudes deberan ocompañor de

lo siguiente documentación:

A).- Para el coso de jubilación, cesontía por edod ovanzado o
invalidez:

l. Copío certificodo y octuolizada del acto de nacimiento
expedido por el Oficial del Registro Civil correspondiente;

ll. EI originol de la hoja de servicios expedida por el servidor
público competente del Municipio que corresponda, en oquellos

supuestos en que lo Autoridod Municipal por cuestiones de

12
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íntegración del expediente torde mós de 30 díos hóbiles en la
emisión del acuerdo pensionatorio, el solicitante deberó

actuolizar la hoja de servicios antes de lo conclusión del

mencionado acuerdo pensionotorio; dicho hoja de servícios

deberó contener, Ios siguientes aspectos paro ser considerado

como vólída;

o) Debe estar ímpresa en hoja membretada, con el logotipo de lo

Dependencia, Orgonismo o Município que Io expíde;

b) EI nombre completo y cargo de la persono con facultodes poro

expedirla;

c) Mencionor que es hoja de servicios, con Io certificación de que

Ios periodos que se mencionon en Ia misma se encuentron

sustentados por los documentos que obran en el archivo del

Munícipio que Ia expide;

d) El nombre completo del solicitante y o fovor de quien se expide

Ia hojo de servícios;

e) El o los cargos ocupados por el solicitonte, seguidos del órea

correspondiente en que los desempeño, osí como lo fecha de

inicio y terminación del periodo en que se ocuporon dichos

cargos; respecto de Ia entidad por la cual se estó certificondo,
precisondo dío, mes y año;

f) La manifestación expreso respecto de si el trobajador se

encuentra en activo, o en coso controrio lo fecho de boja;

g) Lugar y fecho de expedición;

h) Sello de Ia entidad;
i) Firma de quien expide.

IIl. El original de Io carta de certificación de remunerociones

expedida por el Municipio en que presto el servicío; con uno

ontigüedad de expedición no moyor a un mes; misma que debe

cubrir los siguientes requisitos:

a) Debe estar impreso en hoja membretodo, con eI logotipo de la

Dependencia, Organismo o Municipio que Ia expide;

b) El nombre completo y corgo de la persona que lo expide;

c) Mencionar que es hoja de certificoción de solorios o
remuneración;

d) EI nombre completo del solicitante;

e) EI cargo del solicitonte, seguido del órea correspondiente en

que se desempeña o desempeñabo, así como el concepto y la
cantidad que se Ie remunera en número y letra;

f) Lugar y fecha de expedicíón;

g) Sello de la entidad y;

h) Firma de quien expide.

B).- Tratóndose de pensión por involidez, además, se deberón

exhibir hos siguientes documentos:

l.- EI original del Dictomen de Ia Institución de Seguridad Social
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y/o Dictamen Médico expedido por el medico focultodo por ra
Autoridad Municipol responsable; en el cual se decrete to
involidez definitivo el cuol deberó contor con los siguientes
carocterísticos.

o) Estar impreso en hojo membretodo, del municipio que lo
expide;

b) Especifícar nombre de quien Io expíde;
c) Mencionor que es dictamen de invalidez;
d) Generales del solicitante;
e) EI corgo ocupado a últímos fechas, seguido del áreo
correspondiente en que se desempeña o desempeñabo, et
solicítonte;

f) Fecha de inicio de lo invalidez;
g) Carácter de la invalidez, ya sea temporol o definitivo,
precisando que lo pensión por invalidez seró negada en caso de
que de lo lecturo del dictomen correspondiente se observe que ra
involidez es temporol;
h) El porcentoje o que equivale la involidez;
i) Lugor y fecha de expedicíón;
j) Sello de la entidod y;
k) Firmo de quien expide;

l) Mención expreso si es riesgo de trabajo o no.

C).- Tratóndose de pensíón por viudez, odemás, se deberón
exhi bi r |os siguientes docu mentos:
l. copia certíficada del acta de matrimonio, o en su defecto del
documento que ocredite lo relación concubinaria, expedido por
el Juez competente;

ll. Copia certificoda del acta de defunción; y
lll. copio certifìcado del acto de nocimiento del servidor púbtico
fallecido.

D).- Tratóndose de pensión por orfandod, además, se deberón
exhibi r |os sig uientes docu mentos:
l. copio certificado y actuolizada de las actos de nocimiento de
/os hijos, del Servidor público fallecido expedidas por et
respectivo Oficial del Registro Civil;
Il. En su coso, constoncio de estudios del descendiente expedida
por la lnstitucion Educativa con reconocimiento de validez oficiat
correspondiente.

Ill. Copio certíficada del octo de defunción
IV. copia certíficada del octa de nacimiento del servidor púbtico
que presto los servícios.

v. En coso de incapacidad físíca o mental del descendiente, se
debe presentar lo resolucíón judiciat que ocredite su estado de
interdicción.

E).- Trotóndose de pensión por ascendencia, odemós, se deberán
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exhibir los sig uientes docu mentos:

l. Copia certifícada del Acto de Nacímiento de |os solicitantes,

expedida por el Oficial del Registro Civil;

ll. Copia certificada del Acto de Defunción del Servidor Público o

pensio nista fallecido;

IIL En caso de que el Servidor púbtíco follecido hoyo sido

pensionado, es necesario presentar tombién, el decreto
pensionatorio o bien el acuerdo pensionatorio de Cabildo

mediante el cual se otorgó lo pensión correspondiente;

lV. Resolución o constoncio de dependencia económico o en su

defecto Ia designoción de beneficiarios correspondiente, emítido
por elTribunal competente pora ello.

33.- Una vez recibida dicha solicitud, el personal del cuerpo

técnico encargado de lo recepción de la solicitud, de monero

inmediata, verificaró que en efecto los documentos que se

señalon como onexos a la solicitud, coinciden con los que se

reciben de manero físico.

Artículo 34.- Una vez veríficado Io anterior y sin mayor dilación,

se remitiró al órea correspondiente con la finolidad de que se

forme el nuevo expediente, exclusivo pora cada nuevo solicitud,

el cuol deberó contener todos los documentos presentados por el

solicitante, odemós de ser registrodo en el libro que para cado

coso emplee codo Ayuntamiento.

Artículo 35.- Una vez formodo dicho expediente, se debe folíar,

y asignar un número de turno, el cual serviró paro identificorlo y
dorle eI debido seguimiento; registróndose en el libro de

Gobierno: uno vez superoda esta etapo se debe turnor ol órea de

integración e investígación, en la cuol una vez recibido el

expediente, se llevarón a cobo las siguientes diligencias

correspondientes, atendiendo o lo siguiente:

a) Para cualquiera de |os pensiones de que se trate, se realizarón
y entregorón los ofícios necesarios, en los Dependencias en que

el solicitante refiere haber generado ontigüedad; con el fin de

reolizar Ia investigación encaminoda o recopíIar tos documentos

que respolden la antigüedad que indicon los solicitontes;

b) Poro el caso de que se trate de una pensión por viudez;

orfandad; viudez y orfandad, o oscendencia se verificoró si la
muerte del servidor público fue derivoda de riesgo de trabajo o
fro, lo anterior paro determinar el monto de la pensión

correspondiente.

Artículo 36.- En el coso de la Dependencio referida en la hoja de
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seNic¡os no se localice respaldo documental alguno, er cuerpo
técnico Jurídico deberó hacer del conocimiento del solicitante
paro que, si el solícitonte cuento con documentos ofícíales que
respolden Ia antigüedod, puede solícítar en et oreo
correspondiente de la Dependencio en cuestión, que estos
documentos que obran en su poder, seon agregados o su
expediente de servicios, con lo finolidod de respaldor el periodo
de ontigüedod que se trate.
sítuocíón que el solicitante debe hacer saber ol responsable ot
cuerpo técnico jurídico, para que este periodo puedo ser
contemplado en el conteo de Io antigüedad de oños de servício.
En el coso de Municipios cuando no se localice respardo
documentol alguno poro la expedición de ta hoja de servicios,
deberá volídorse el tiempo que prestó en et Munícípio sus
servicios el trabajador, por el cabildo del Ayuntamiento
correspondiente.

Artículo 37.- lJna vez recibidos los documentos comprobatorios,
estos deben ogregorse de monera inmediata al expediente
correspondiente.

Artículo 38.- une vez yo integrodo.s /os expedientes estos
deberón turnorse ol óreo de onólisis y dictamen, ro onterior, con
Ia finolidod de revisor minucíosomente los periodos referidos en
la o las hojos de servicio presentodos por el solicitante. La misma
suerte correrón los dictómenes médicos que fueran necesorios en
el caso de pensiones por ínvolidez.

Artículo 39.- El objeto del analisis debe comprender la
verificoción de Ia outenticidad de los documentos presentados y,
que el respoldo documental obtenido corresponda a Io hoja de
servicío, Io onterior con bose a las siguientes disposiciones:
l. Analizor por el experto del cuerpo técnico jurídico que se
cumplan con los requísitos y los documentos requeridos para
cada tipo de pensión, según se trate;
Il. Es necesorio verificor que no hoya disparidod en el nombre del
solicitante y/o de los beneficiorios, con los nombres que
aparecen en los documentos base de la personalidad de quienes
intervienen en el Trómite;
III. Debe verificarse también, si el tiempo de prestación de
servicíos, Io fue continuado o no;
lv. Los periodos señalodos en lo o las hojas de servicios deben
estor debídomente respoldodos por los documentos aportados
por las entidades que en que se prestoron los servicios;
V. Que no haya periodos contemplados de monera repetida, es
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decir que no se debe tomar en cuento un mismo espacío de

tiempo en mós de uno Dependencio o Ayuntomiento.

Artículo 40,- Uno vez Comprobodo lo anterior, se procederó a

hacer el conteo de momento o momento, es decir se

contobilizaró el tiempo exacto de los oños, meses y días de

servicío prestado, con Io finalidad de determinar el supuesto en

el que se encuentra el solicitante, según la Ley que le aplique;

tomando en cuento únicamente los años completos yo

acumulodos, es decir el tiempo que corresponde o |os meses o

días no se redondearo poro efecto de ajustar aI año próximo

siguiente para oplicar el porcentoje correspondiente para Io

pensión.

Artículo 41.- Una vez llevodo a cabo lo onteríor se estoró en

posibilidodes de eloborar el Proyecto de Acuerdo de pensíón o Io

negativa de la mismo, Io cual deberó estar debidamente fundado

y motivado, obligoción que quedoró cubierto ol exponer todos los

consideraciones de hecho y de derecho, que se tomon en cuenta

para determínar el sentido del Acuerdo.

En coso de que el solicitonte no reúna los requisitos de Ley, se

procederó a elaboror la resolución en sentído negativo, Io cuol

debe estor fundoda y motivodo.

Aftículo 42.- Una vez ovolado el Acuerdo por Ia Comisión

Dictaminadoro, se procederó o recabar las firmos de los

miembros del cabildo del Municipío paro estor en condiciones de

someterlo a votación.

Artículo 43.- Una vez recabodas las fírmos se deberá turnar ol

óreo correspondiente o fin de que sea incluido en el orden del dío

de lo sesión correspondiente del H. Cabildo.

Attículo 44,- Una vez oprobodo el Acuerdo Pensionotorio de

Cabildo, el Município tiene la obligación de publicorlo en la
Gaceta Municipal y en el Periodico Oficiol "Tierra y Libertad"."

27. De una interpretación literaI y armónica de esos artícutos se

determina que, [a autoridad demandada Comisión de Pensiones

y Jubitaciones de los Trabajadores a[ Servicio del Gobierno

Municipat de Puente de lxtla, Morelos y Cabitdo del

Ayuntamiento de Puente de lxtla, Moretos, tienen [a atribución
de resolver [o relativo a la pensión por jubitación que so[icitó eI

actor.
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28, E[ acto de omisión que imptica un no hacer o abstención de
las autoridades demandadas que tiene un deber de hacer
derivado de una facuttad, siendo estas ta coMlslóN DE
PENSIONES Y JUBILACIONES DE LOS TRABAJADORES AL
SERVICIO DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE PUENTE DE IXTLA,
MORELOS Y CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE
lxrLA, MoRELos; por [o que su acreditamiento queda sujeto a
que no obre en autos atgún medio probatorio det que se advierta
et hecho positivo que [o desvirtúe, esto es, ta carga de [a prueba
se revierte a las autoridades demandadas a efecto de que
demuestren que no incurrieron en [a omisión que les atribuye [a
parte actora.

Sirve de orientación [a siguiente tesis:

ACTOS RECLAMADOS DE NATURALEZA OMISIVA. SU
ACREDITAMIENTO QUEDA SUJETO A QUE NO SE ALLEGUE
AL Jutcto DE GARATríns EL MEDto pRoBAToRto poR EL

euE sE AcREDITE EL HEcHo postrrvo euE DEsvlnrúe m
or.4lslót!. En los actos rectamados de naturateza positíva, esto
es, los que imptican un hacer de ta autoridad, [a carga de ta
prueba respecto de su existencia cierta y actual recae en [a
parte quejosa, ya que es elta quien afirma e[ perjuicio que [e
irrogan los mismos. En cambio, cuando los actos rectamados
son de naturateza omisiva, esto es, ímptican un no hacer o
abstención de [as autoridades responsab[es, en perjuicio de los
derechos fundamentates de ta parte quejosa, su
acreditamiento queda sujeto a que no obre en autos atgún
medio probatorio del que se advierta e[ hecho positivo que [a

desvirtúe, esto es, ta carga de [a prueba se revierte a las
contrapartes del quejoso, a efecto de que demuestren que las
autoridades responsabtes no incurrieron en las omisiones que
se les atribuyenlo.

29. En [a instrumental de actuaciones no quedó desvirtuado et
acto de omisión que les atribuye [a parte actora, en razón de que
no se acreditó que se emitiera e[ acuerdo correspondiente a [a
solitud de pensión por jubitación.

r0 TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CtVtL DEL pRtMER C|RCU|TO. Amparo en revisión 360/2010.
Susana Casteltanos Sánchez.24 de febrero de 2011. Unanimidad de votos. ponente: víctor Francisco Mota
Cienfuegos. Secretario; Salvador Andrés González Bárcena. Novena Época Núm. de Registro: 162441. lnstancia:
Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aistada. Fuente: Semanario Judiciat de ta Fedeiación y su Gaceta. Tomo
XXX|ll, Abrit de 201 1 Materia(s): Común. Tesis: 1.3o.C.1 10 K. página: 1 i 95
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30. Por tanto, se determina que las autoridades demandadas
precisadas en e[ párrafo 28. de esta sentencia, han sido omisas

en resolver [a solicitud de pensión por invalidez que solicitó ta

parte actora.

31. Se procede a determinar si es legal o ilegal e[ acto de

omisión de las autoridades demandadas

32. Las autoridades demandadas manifiestan que prescribió [a

solicitud de la pensión por jubilación.

33. Es infundada, toda vez que e[ acto que se analiza versa

sobre su característica de omisión o abstención de [a autoridad
demandada, referente a otorgar la pensión por jubitación; por [o
que [a violación se actualiza de momento a momento, por ser

hechos continuos que no se agotan una vez producidos, sino

hasta en tanto cese [a omisión de que se trata, por [o que [a
demanda de nulidad puede interponerse en cualquier tiempo

mientras no cese [a omisión impugnada, 1o que aconteció en el

proceso.

Sirve de orientación [a siguiente tesis:

RECURSO DE QUEJA EN AMPARO DTRECTO CONTRA LA

ABSTENCIÓN DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE DE

PROVEER SOBRE LA SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO

DENTRO DEL PLAZO LEGAL. PUEDE INTERPONERSE EN

CUALQUIER TtEMpO, pOR TRATARSE DE UNA OMtSrÓN DE

TRACTO SUCESIVO. E[ artícuto 98 de [a Ley de Amparo no

estabtece expresamente e[ ptazo para la interposición det

recurso de queja en amparo directo cuando se rectama que [a

autoridad responsab[e se abstuvo de proveer sobre [a
suspensión del acto reclamado dentro del ptazo [ega[, pues

únicamente prevé en su fracción l, que el término para [a

interposición det medio de impugnación referido es de dos días

hábiles, cuando se trate de [a suspensión de plano o

provisional. Luego, dicha porción normativa resulta aplicabte

únicamente para aque[os casos en que [a responsable se

pronuncie sobre la medida cautelar solicitada, esto es, cuando

se conceda o niegue [a suspensión; entonces, es en dicho

supuesto en e[ que las partes, en caso de estar inconformes con
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la determinación, tendrán dos días hábites para impugnar[o. En
tates condiciones, se cotige que e[ plazo de dos días que
estabtece e[ aftícuto en examen, es inapticabte cuando se
rectame [a omisión de proveer sobre [a suspensión dentro del
ptazo [ega[, pues se trata de una abstención de [a autoridad
responsabte, y esa omisión es de tracto sucesivo, porque l.a

violación se actualiza de momento a momento, por ser hechos
continuos que no se agotan una vez producidos, sino hasta en
tanto cese [a omisión de que se trata. De ahí que, cuando se
esté frente a esta hipótesis, e[ ptazo para interponer e[ recurso
de queja debe ubicarse, por simititud lega[, en [a fracción ll det
dispositivo citado, para ser interpuesto en cuatquier tiempo;
máxime que, de tomar como parámetro un plazo en específico,
no habría punto de partida para iniciar su cómputol1.

34. De una interpretación literal y armónica de los artículos
citados en párrafo 26. de esta sentencia, se intetecta que una vez
recibida la solicitud de pensión por jubitación, e[ personaI del
cuerpo técnico encargado de la recepción de [a solicitud, de
manera inmediata, verificará que en efecto los documentos que
se señalan como anexos a [a solicitud, coinciden con [os que se
reciben de manera física; una vez verificado [o anterior y sin
mayor dilación, se remitirá a[ área correspondiente con [a
finatidad de que se forme e[ nuevo expediente, exclusivo para
cada nueva solicitud, €[ cuaI deberá contener todos los
documentos presentados por et soticitante, además de ser
registrado en el libro que para cada caso emptee cada
Ayuntamiento; una vez formado dicho expediente, se debe
foliar, y asignar un número de turno, et cual servirá para
identificarlo y darle et debido seguimiento; registrándose en e[
libro de Gobierno; una vez superada esta etapa se debe turnar
al área de integración e investigación, en [a cual una vez
recibido e[ expediente, se ltevarán a cabo las siguientes
ditigencias correspondientes, atendiendo que para cuatquiera de
las pensiones de que se trate, se realizarán y entregarán los
oficios necesarios, en las Dependencias en que e[ solicitante
refiere haber generado antigüedad; con et fin de realizar La

1' SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO Orl oÉcl¡¡o sÉpÏvo ctRcutro. Queja 46/2017. Mario Humberto chacón
Rojo y carmen Rosa Gutiérrez Gutiérrez, su sucesión. 28 de febrero de zóla. Unanimidad de votos. ponente:
Rogelio Atberto Montoya Rodríguez. Secretario: Víctor Atfonso SandovaI Franco. Décima Época Núm. de Registro:
2016880 lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito Tesis Aistada Fuente: Gaceta del Semanario Judiciat de ta
Federación. Libro 54, Mayo de 2018, Tomo lll Materia(s): Común. Tesis: XVlt.2o.3 K (10a.). página:2759
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investigación encaminada a recopilar los documentos que

respalden [a antigüedad que indican los so[icitantes; en eI caso

de [a Dependencia referida en [a hoja de servicios no se localice

respaldo documentaI alguno, e[ cuerpo técnico Jurídico deberá

hacer del conocimiento del solicitante para QU€, si e[ soticitante
cuenta con documentos oficiales que respalden [a antigüedad,
puede solicitar en e[ área correspondiente de [a Dependencia en

cuestión, Çu€ estos documentos que obran en su poder, sean

agregados a su expediente de servicios, con ta finatidad de

respaldar e[ periodo de antigüedad que se trate. Situación que el

solicitante debe hacer saber a[ responsable y a[ cuerpo técnico
jurídico, para que este periodo pueda ser contemptado en e[

conteo de [a antigüedad de años de servicio. En et caso de

Municipios cuando no se [ocalice respaldo documental alguno
para [a expedición de [a hoja de servicios, deberá validarse e[

tiempo que prestó en e[ Municipio sus servicios eltrabajador, por

et Cabitdo del Ayuntamiento correspondiente. Una vez recibidos

los documentos comprobatorios, estos deben agregarse de

manera inmediata a[ expediente correspondiente. Una vez ya

integrados los expedientes estos deberán turnarse a[ área de

análisis y dictamen, [o anterior, con [a finatidad de revisar

minuciosamente tos periodos referidos en [a o las hojas de

servicio presentadas por e[ solicitante. Et objeto del anátisis debe

comprender [a verificación de [a autenticidad de los documentos
presentados y, que el' respaldo documentaI obtenido
corresponda a [a hoja de servicio, [o anterior con base a las

siguientes disposiciones: l. Analizar por e[ experto de[ cuerpo

técnico jurídico que se cumptan con los requisitos y los

documentos requeridos para cada tipo de pensión, según se

trate; ll. Es necesario verificar que no haya disparidad en el

nombre del solicitante y/o de los beneficiarios, con los nombres
que aparecen en los documentos base de [a personalidad de

quienes intervienen en elTrámite; lll. Debe verificarse también, si

eI tiempo de prestación de servicios, [o fue continuado o no; lV.

Los periodos señalados en [a o las hojas de servicios deben estar

debidamente respaldados por los documentos aportados por las

entidades en que se prestaron los servicios; V. Que no haya

periodos contemplados de manera repetida, es decir que no se
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debe tomar en cuenta un mismo espacio de tiempo en más de
una Dependencia o Ayuntamiento. una vez comprobado Lo

anterior, se procederá a hacer elconteo de momento a momento,
es decir se contabitizará el tiempo exacto de los años, meses y
días de servicio prestado, con ta finalidad de determinar e[
supuesto en e[ que se encuentra e[ solicitante, según [a Ley que
te aptique;tomando en cuenta únicamente los años comptetos ya

acumulados, es decir e[ tiempo que corresponde a los meses o
días no se redondeará para efecto de ajustar a[ año próximo
siguiente para apticar e[ porcentaje correspondiente para ta
pensión. una vez ltevado a cabo [o anterior se estará en
posibitidades de elaborar e[ Proyecto de Acuerdo de pensión o
[a negativa de esta, to cual deberá estar debidamente fundado y
motivado, obtigación que quedará cubierta aI exponer todas [as

consideraciones de hecho y de derecho, que se toman en cuenta
para determinar e[ sentido del Acuerdo. En caso de que e[
solicitante no reúna los requisitos de Ley, se procederá a elaborar
ta resolución en sentido negativo, [a cua[ debe estar fundada y
motivada. una vez avalado e[ Acuerdo por [a comisión
Dictaminadora, se procederá a recabar las firmas de los miembros
del cabildo del Municipio para estar en condiciones de someterto
a votación. Una vez recabadas [as firmas se deberá turnar a[área
correspondiente a fin de que sea incluido en e[ orden det día de
ta sesión correspondiente det H. cabitdo. una vez aprobado e[
Acuerdo Pensionatorio de cabitdo, eI Municipio tiene ta

obtigación de pubticarto en [a Gaceta Municipaly en et periódico

oficiat "Tierra y Libertad". una vez impreso e[ Decreto o et
Acuerdo Pensionatorio, según se trate, debe agregarse al
expediente personalen [a lnstitución a cargo de ta cual correrá [a
pensión, con [a finalidad de que se de alta en la nómina de
pensionados o beneficiarios, con [o que se da por conctuido et
trámite de [a pensión.

35. Et cabitdo Municipal respectivo, expedirá e[ Acuerdo
correspondiente en un término de treinta días hábiles,
contados a paftir de [a fecha en que se tenga por recibida la
documentación necesaria para su tramitación.

Et proceso para [a emisión de[ Acuerdo de pensión por36.
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etapas de recepción, registro, integración e

;is y dictamen, etaboración de proyecto y
erdo correspondiente. Debiéndose reatizar

r et ptazo de 30 días hábiles contados a partir
r se tenga por recibida la documentación
rmitación.
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37. Conforme a [c

Procesal Civit pârâ r

aplicación complem
prueba [e corresportr

PENSIONES Y JUB

SERVICIO DEL GOB

MORELOS, de haber

no fue presentada [¿

autoridad, toda vez

solicitud Dirección d,

Puente de lxtta, Mo

cabo la integració

etaboración de proy(

Acuerdo por medio c

expedición de Pen:

Municipios del Estac

de pensión correspo

det Cabildo del Muni

a votación; y turna¡

inc[uido en eI orden

Cabitdo.

r dispuesto por e[ artículo 386, det Código

:l Estado Libre y Soberano de Morelos, de

entaria a[ juicio de nutidad, [a carga de la
Je a la autoridad demandada COMISIÓN DE

,ILACIONES DE LOS TRABAJADORES AL

IERNO MUNICIPAL DE PUENTE DE IXTLA,
'llevado a cabo ese trámite, no obstante que

r solicitud de pensión por jubitación ante esa

que la autoridad demandada que recibió ta

e Recursos Humanos del H. Ayuntamiento de

relos, debió remitírselo, para que llevara a

n e investigación, análisis y dictamen,
:cto; conforme a los artículos 41, 42y 43, de|
lel cuatse emiten las Bases Generales para [a

;iones de los Servidores Públicos de los

lo de Morelos, además de avatar e[ acuerdo

ndiente, recabar las firmas de los miembros

cipio para estar en condiciones de someterlo
' a[ área correspondiente a fin de que sea

de día de la sesión correspondiente det H.

38. A [a autor

AYUNTAMIENTO I

correspondía emitir
acontecido.

39. Por [o tanto, e

JUBILACIONES DE

GOBIERNO MUNICI

ilegal, ya que deb

'idad demandada CABILDO DEL H.

)E PUENTE DE IXTLA, MORELOS, [C

e[ acuerdo correspondiente, [o que no ha

I acruar de [a coMlslÓN DE PENSIONES Y

LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL

PAL DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS, CS

ió haber [evado a cabo [a integración e
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investigación, anátisis, dictamen, y remitir eI dictamen at
CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA,
MORELOS, para que este resolviera [o que en derecho
correspondiera, en et plazo de 30 días hábites contados a partir
de [a fecha en que se tenga por recibida [a documentación
necesaria para su tramitación; y hasta e[ mes en que se está
emitiendo esta sentencia ha transcurrido con exceso ese ptazo y
no se [e ha dado respuesta a [a petición, [o que resulta un exceso.

40. En consecuencia, está demostrado et actuar ilegat de las
autoridades demandadas, toda vez que no han dado trámite, ni
han resuetto lo que corresponda en retación a ta soticitud de
pensión por jubitación que sotic¡tó ta parte actora y, con e[[o, la
itegalidad det acto de omisión de las autoridades demandadas.

41. con fundamento en [o dispuesto por las fracciones ll y lll,
del artícuto 4 de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
More[os, que señala: "Artículo 4. Serón cousos de nulidad de tos actos
impugnodos.'... ll. Omisión de los requisitosformoles exigidos por las leyes,
siempre que afecte la defenso del porticular y trascienda of sentido de to
resolución impugnado, inclusíve la ousencia de fundomentocíón o motivacíón,
en su coso; lll. Vicios del procedimiento siempre que afecte las defensas del
particulor y trasciendon ol sentido de la resolución", se dectara [a

NULIDAD LlsA Y LLANA de [a omisión de las autoridades
demandadas de dar respuesta a [a soticitud de ta pafte actora
de [a pensión por jubilación. Debiendo, las autoridades
demandadas, acatar los [ineamientos que se dictan en eI
apaftado de consecuencias de [a sentencia.

Pretensi ones.

42. Las pretensiones de [a parte actora, son inatendibles,
porque se encuentran sub judice a [o que se resuelva en relación
a ta petición de soticitud de pensión por jubitación.

Consecuenc¡as de [a sentencia.

43. Nulidad lisa y llana del acto impugnado
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44. La autoridad demandada COMISION DE PENSIONES Y

JUBILACIONES DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL

GOBIERNO MUNICIPAL DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS:

A) Deberá realizar todas las etapas del proceso para

la emisión del Acuerdo de Pensión por Jubilación.

B) Deberá cumptir con el procedimiento
administrativo establecido en los aÉículos 33 al 44 det
Acuerdo por medio del cual se emiten tas Bases Generales para

la expedición de Pensiones de los Servidores Públicos de los

Municipios del Estado de Moretos.

C) Una vez cumptido 1o anterior, deberá remitir el
dictamen correspondiente a[ CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO

DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS, para que resuelva [o que

conforme a derecho corresponda en relación a la solicitud de

pensión por jubitación de [a pafte actora.

D) De considerarse procedente [a solicitud de
pensión por jubitación deberá publicarse e[ acuerdo de

pensión en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", conforme a
1o dispuesto por e[ aÉículo 44, delAcuerdo por medio de] cual
se emiten las Bases Generales para la expedición de Pensiones

de los Servidores Púb]icos de los Municipios del Estado de

More[os.

45. Cumplimiento que deberán hacer dentro det ptazo

improrrogable de TREINTA DíAS hábites conforme a lo dispuesto
por e[ artículo 20, delAcuerdo establece las Bases Generales para

[a expedición de Pensiones de [os Servidores Públicos de los

Municipios del Estado de Morelosl2; contados a partir de que

cause ejecutoria esta sentencia e informar dentro del mismo
plazo su cumplimiento a la Primera Sala de lnstrucción de este

Tribuna[, apercibiéndoles que en caso de no hacerto se procederá

12 Artículo 20.- Et Municipio deberá expedir el Acuerdo Pensionatorio correspondiente a partir de la fecha en que

se tenga por recibida [a documentación necesaria para su tramitación, en un término no mayor de treinta días

hábites.
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en su contra conforme a [o establecido en los artículos 1 1, 90 y
91, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de Moretos.

46. A dicho cumplimiento también están obtigadas las
autoridades administrativas que, aún y cuando no hayan sido
demandadas en este juicio y que por sus funciones deban
participar en eI cumptimiento de esta resotución, a reatizar [os
actos necesarios para e[ eficaz cumplimiento de esta.13

Parte disposit¡va.

47. La parte actora demostró ta itegatidad del acto impugnado,
por [o que se dectara su nulidad lisa y [[ana.

48. Se condena a las autoridad es demandadas precisadas en et
árrafo 43. de esta sentencia, y aun a las que no tengan ese

carácter que por sus funciones deban participar en el
cumptimiento de esta resotución, a cumptir con los párrafos 43.
a 46. de esta sentencia.

Notifíq uese persona lmente.

Resolución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos
por los lntegrantes del Pteno det TribunaI de Justicia
Administrativa det Estado de Morelos, Magistrado presidente

GUILLERMO ARRoYo CRUZ, Titutar de la segunda sata de
lnstrucción; MARIo cÓrr,lez LopEZ, secretario de Estudio y
Cuenta habititado en funciones de Magistrado de ta primera Sata
de lnstrucciónla y ponente en este asunto; Magistrado Doctor en
Derecho JORGE ALBERTO ESTRADA cuEVAS, Titutar de [a

Tercera 5a[a de Instrucción; Magistrado MANUEL GARCiA

QUINTANAR, Titular de [a cuarta sala Especiatizada en
Responsabitidades Administrativas; Magistrado JoAeuíN
ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, TitU[Ar dC [A QUiNtA SA[A

13 No. Registro: 172,605, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: primera Sa[a, Fuente:
Semanario Judicial de [a Federación y su Gaceta, XXV, mayo de 2007, Tesis: 1a./J. 57/2007, página:144.
"AUTORIDADES rrlo sEÑRUDAS coMo RESpoNSABLEs. esrÁru oBLtGADAs A REALIZAR Los Acros
NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO.'
la En término de tos artículos 70, de la Ley orgánica det Tribunat de Justicia det Estado de Morelos; 97, segundo
párrafo, deI Reglamento lnterior deI Tribunat de Justicia Administrativa deL Estado de Morelos y aI acuerdo número
PT JA/23/2022, aprobadc en Sesión Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de junio ãet dos mit veintidós
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Especiatizada en Responsabilidades Administrativas; ante
ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, S G eraI de Acuerdos,
quien autoriza y da fe.

MAGI

GUILLE YorecRUz
TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCIÓN

Q(
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MAR¡O EZ

SECRETARIO HABILITADO EN FUNCIO GISTRADO DE

LA PRIMERA SALA DE rÓru.

DR. EN AL O ESTRADA CUEVAS
TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCION

MANUE GARCIA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RES PON SABI LI DAD ES AD M I N I STRATIVAS

MAGI

QUE GO
.a

ZALEZ CEREZO

ULAR DE LA QUINTA SA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES A

PRES E

MAGISTRA
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SE G

ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,
de Moretos, CERTIFICA: Que ta
flAlßS/6912023 relativo al
AYUNTAMIENTO DE

noviembre del dos mil

ANABE

o ,

E ACUERD

O CAPISTRÁN

de Acuerdos det Tribunat de Justícia Administrativa det Estado
de firmas, corresponde a la resolución det expediente número

por  , en contra del H.
misma que fue aprobada en pleno del ocho de
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-ij¡“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Moleros, en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente 
como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos”.




